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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO 
DTE.: PORVENIR S.A 
DDO.: EMPRESA DE TRANSPORTE ECOTRANS LTDA 
RAD.: E-2012-0663 

 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de Septiembre de dos mil Veintitrés (2023). 

 

En la fecha, siendo las cuatro de la tarde (4:00 p.m.), fijo en lista de traslado, por 

un día, (art 110 C.G del P) la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

de conformidad  con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Vence el traslado el día Dos (02) de Octubre de dos mil Veintitrés (2023), a las 

cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 
 

 

 

 
  
 
 
 
El Secretario, 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

 

 

 

 


